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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá, D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez informando que la parte actora presenta 
incidente. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 Previo a admitir el presente Incidente de Desacato, ofíciese al Comandante   del 

BATALLON   DE   INFANTERIA   No.   3 “BATALLA DE BARBULA”–EJERCITO 

NACIONAL y/o quien haga sus veces, para que en un término de treinta y seis (36) 

horas después de recibida la comunicación, se sirva informar el trámite dado a la 

sentencia proferida por este despacho, dentro de la acción de tutela de ALDAIR 

GONZALEZ MUÑOZ en contra de Ministerio de Defensa Nacional —Ejército 

(BATALLON  DE  INFANTERIA  No.  3  “BATALLA  DE  BARBULA”–EJERCITO  

NACIONAL) 

 Por otro lado, y teniendo en cuenta lo dicho por el H. Tribunal Superior, respecto 

de notificar la existencia del Incidente al Superior, a fin de hacer cumplir la orden y 

que se inicie el correspondiente disciplinario, se dispone oficiar al 

Ministerio de Defensa Nacional para que obre de conformidad.  

 
Una vez en firme el presente proveído, vuelva al Despacho para resolver lo 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez,  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

Hoy, 10  de agosto   de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.  
128 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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